
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 

CELULAR: 3007115608 
Correo Electrónico: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Morroa, Sucre, 09 de mayo de 2023 
 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA). 
Radicado:70473408900120200007500 
Demandante: INTERASEO S.A.S. E.S.P. 
Demandado: EMPRESA DE ASEO INTEGRAL S.A. E.S.P. HACEMOS ASEO SA E.S.P. 

 
La parte ejecutante otorga poder especial a los abogados CIDEZ ALICIA 
BENITEZ MORENO y JULIÁN ANDRES ACUÑA GARCÍA, para que la 
represente, pero revisada la actuación el abogado ACUÑA GARCIA, ya carga 
dicha representación y frente a la abogada CIDEZ ALICIA BENITEZ MORENO, 
no puede actuar simultáneamente con el doctor JULIÁN ANDRES ACUÑA 
GARCÍA, como apoderada, por mandato del inciso 2 del artículo 75 del C. G. del 
P. 
 
En conclusión, no se accederá a lo solicitado, conforme las razones expuestas. 
 
En consecuencia, este Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: No acceder a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica 
solicitada por la parte ejecutante, conforme las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 
15 de enero de 2021, efectuando las diligencias pertinentes, en aras de dar 
solución a lo requerido.  
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
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